
    

    

Guayaquil, 8 de Abril del 2013 

Señores 

SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de mi deber en calidad de Comisario de Constructora e Inmobiliaria 
La Concordia S.A., informo a ustedes que los Estados Financieros de la Compañía al 
31 de Diciembre del 2011 fueron convertidos de las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC) a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIFF) 

para PYMES y presentados a la Super Cía el 27 de Marzo del 2012. 

Los asientos contables han sido incorporados después de los saldos iniciales del 
período 2012. 

He realizado la revisión de los Estados Financieros, Balance de Situación y Estados de 

Pérdidas y Ganancias, pertenecientes al año económico 2012, manifestando mi 

conformidad con lo expuesto en estos documentos 

Muy atentamente 
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